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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

3. ORDEN Nº 1323 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2020, RELATIVA A LA 
SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
Mediante Decreto de Presidencia nº 376 de fecha 12 de diciembre de 2019 se aprobó la nueva estructura de 
Gobierno de la Administración de la Ciudad (BOME Extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre de 2019), 
procediéndose Decreto del Presidente nº 377 de 13 de diciembre al  nombramiento de los Consejeros que 
componen el Consejo de Gobierno, designándose al titular de la Consejería de Economía y Políticas Sociales.  
 
Consecuencia de lo anterior y a tenor del art. 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
(BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) se aprobó por parte del Consejo de Gobierno un nuevo 
Decreto de distribución de competencias (BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019) adaptado a 
la nueva estructura organizativa de la Ciudad atribuyendo a la citada Consejería de Economía y Políticas 
Sociales las competencias en materia de salud pública derivadas del Real Decreto 1515/2005, de 16 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla.  
 
Los coronavirus son una familia de virus que causan infección en los seres humanos y en una variedad de 
animales, incluyendo aves y mamíferos como camellos, gatos y murciélagos.  Se trata de una enfermedad 
zoonótica, lo que significa que pueden transmitirse de los animales a los humanos. Los coronavirus que afectan 
al ser humano (HCoV) pueden producir cuadros clínicos que van desde el resfriado común con patrón estacional 
en invierno hasta otros más graves como los producidos por los virus del Síndrome Respiratorio Agudo Grave 
(por sus siglas en inglés, SARS) y del Síndrome Respiratorio de Oriente Próximo (MERS-CoV). 
 
La Organización Mundial de Salud, en su declaración de fecha 11 de marzo de 2020, señaló que los  casos 
confirmados de COVID-19 en todo el mundo ha superado los 100.000.  
 
El  Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19, establece una serie de medidas de distinta índole en relación con la crisis sanitaria 
ocasionada por el  coronavirus SARS-CoV-2.  
 
La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, establece en el 
artículo 1 que “con el fin de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias 
de las distintas administraciones públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas 
previstas en la presente ley cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad”, y en el artículo 3, 
más en concreto, que “con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además de 
realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los 
enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con estos y del medio ambiente inmediato, 
así como las que se consideran necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.” 
 
De conformidad con el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, “1. En caso de que 
exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las 
autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes, tales como la incautación o 
inmovilización de productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus instalaciones, 
intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas. 2. La 
duración de las medidas a que se refiere el apartado anterior, que se fijarán para cada caso, sin perjuicio de las 
prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones motivadas, no excederá de lo que exija la situación de riesgo 
inminente y extraordinario que las justificó.”  
 
La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, por su parte, establece en el artículo 54.1 que “sin 
perjuicio de las medidas previstas en la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia 
de salud pública, con carácter excepcional, y cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o 
urgencia, la Administración general del Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, en el ámbito de sus competencias respectivas, podrán adoptar las medidas que sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la ley”, y en el apartado 2, que “en particular, sin perjuicio del que prevé la Ley 
14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, mediante una resolución 
motivada, las siguientes medidas: a) La inmovilización y, si es procedente, el decomiso de productos y 
sustancias. b) La intervención de medios materiales o personales. c) El cierre preventivo de las instalaciones, 
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